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REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2022-00659-00.  
DTE: CONFIE LTDA. NIT. 891100656-3. 
APDO: GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA. 
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DDO: HAROLD EDWIN FAJARDO HURTADO. C.C. 4.688.382 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

La COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
“COONFIE Ltda.”, actuando a través de apoderada judicial formuló 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra del señor 
HAROLD EDWIN FAJARDO HURTADO, mayor de edad y vecino de este 

municipio. 
 

El título valor base de recaudo y la demanda reúnen las exigencias de 
los Arts. 82, 84, 85, ss., 422 del C.G.P. por tanto se procederá a librar 

mandamiento de pago. 

 
Se advierte que en virtud a las disposiciones pertinentes de la Ley 2213 

de 2022, el despacho judicial librará el mandamiento de pago solicitado 
con base en unos títulos digitalizados cuyos originales se encuentran en 

poder de la parte demandante, motivo por el que acorde a lo establecido 

en la mencionada ley y el numeral 12 del artículo 78 del Código General 
del Proceso, la parte interesada deberá adoptar las medidas necesarias 

para la custodia y conservación de dichos documentos a fin de exhibirlos 
en el momento en que sean requeridos por esta autoridad judicial y por 

ende, le está vedado utilizarlos en otras actuaciones judiciales u 
operaciones cambiarias, so pena de compulsar las copias respectivas a 

las autoridades disciplinarias en caso de que se falte al cumplimiento de 
dichos deberes y con ello, a los principios de buena fe y lealtad procesal. 

 

En consecuencia, de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 
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R E S U E L V E: 

. 

PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA 

EJECUTIVA a favor de la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO “COONFIE Ltda.”. y en contra del señor 

HAROLD EDWIN FAJARDO HURTADO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 4.688.382, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de DOCE MILLONES TRESCIENTOS VIENTICUATRO 
MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE. ($12.324.314.oo) 

M/Cte, por concepto de capital contenido en el pagare adjunto. 

 

1.1. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($ 188.354.oo) por concepto de los 

intereses de plazo pactados en el pagare. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 
máxima mensual permitida por la Superfinanciera desde el 6 de junio 

de 2022, hasta el pago total de la obligación. 
 

Por las costas del proceso se decidirá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente el contenido de éste auto a 
la parte demandada en la forma indicada en la ley, haciéndole saber 

que cuentan con cinco (5) días para el pago total de la obligación y diez 
(10) para que proponga las excepciones de mérito que considere tener 

a su favor, los cuales correrán simultáneamente.  

 

TERCERO: DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto 

para un proceso ejecutivo singular de mínima cuantía al tenor de las 
normas especiales del Art. 443 concordante con el Art. 392 del C.G. P. 

 
CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 30% del 

salario que perciba el demandado HAROLD EDWIN FAJARDO 
HURTADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.688.382, 

como INSTRUCTOR DEL SENA, limitando la medida hasta por la suma 
de $18.500.000.oo.  

 
Para la efectividad de esta medida, OFÍCIESE a la oficina de pagaduría 

de la citada entidad, correo electrónico servicioalciudadano@sena.edu.co, 

para que se sirva depositar los dineros a órdenes de éste Juzgado en la 
Cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia de 

Popayán No. 190012041004, so pena de responder por dichos pagos y 
multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales vigentes (Art. 593 

Numeral 9 del C. G. P.) y se le advierte que al recibir la notificación, o 
dentro de los tres días siguientes, deberá informar bajo juramento que 

se considera prestado con su firma, acerca de la existencia del crédito, 
de cuando se hace exigible, de su valor, de cualquier embargo que con 

anterioridad se le hubiere comunicado y se le notificó antes alguna 
cesión o si la aceptó, con indicación del nombre del cesionario y la fecha 
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de aquélla, so pena de responder por el correspondiente pago y de 

incurrir en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, de todo lo 
cual se le prevendrá en el oficio de embargo. 
 

QUINTO:  DECRETAR EL EMBARGO del vehículo tipo moto de PLACAS 

MWR91E, matriculado en la Secretaria de Tránsito y Transporte del 
Municipio de Popayán, de propiedad del señor  HAROLD EDWIN 

FAJARDO HURTADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
4.688.382. 

Para la efectividad de ésta medida, comuníquese por medio de Oficio a 

la Secretaria de Tránsito y Transporte del Municipio de Popayán, para 

que se sirva inscribir el embargo, expida y remita el correspondiente 

Certificado de Tradición. 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada GLORIA 

ESTELLA CRUZ ALEGRIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
25.480.346 y T. P. No. 148457 del C.S.J., para actuar como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE : 

 

Firmado electrónicamente 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
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